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y deelaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac~
terfBtic~s técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 46. linea aérea Casa-Barba-MOl~-
cada.

Final de ~a misma: E. T. número 379 ({Puígma~)).

Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,013.
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Un vano.
Estación transformadora: 200 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance V limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
p<P" Decreto 2619/1966.

Barcelona. 4 de febrero de 1970.-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-1.283-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
~e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluñ.a, 2. en solicitud de autorizacíón para la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carae-
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 53, línea Moncada-Tarrasa.
Final de la misma: S, E. SardanyolerRiviere,
Término municipal a Que afecta: Sardanyolu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Lon¡ótud en kilómetros: 0.750.
Conductor: Alwninio-acero. 92.87 milímetros cuadrados de

l'of'CCiÓll.
Material de apoyos· Madera y castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 v 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Heglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 4 de febrero de 1970.-El Dplf>gado provincial,
Victor de Buen Lozano.-1.284·C,

RESOLUCIDN ele la DeleQacíón Provincial de Bar
ce/lma por la que se autoriza y declara la utilidad
pública P7l ('011("(2tO (le la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tr:imites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancIa de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufla, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Cataluila, 2. en solicitud de autorización para la instalación
.v declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas principales Ron las siguienteR:

M. S. ce-22.550/69
Ortgeu de la línea Apoyo número 147 tú"; línea Moncada,..

Mollet.
Final de la misma: R T. «Fenwick».
Término municipal 11 que afE'ct:l: Moncad.i
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kHóm{"trcs: 0.320.
Conductor: Cobre. 35 mi1ímetro~ cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
F,gtac1ón transformndom: 320 KVA.. 25/0.380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincíal. ell cmnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. ele 20 de octubre; Ley 10/19:66.
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctr1cas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noViembre de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar la
uUlidad pública de la misma a los efectos de imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, al-cance y limitacIo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto· 2619/1966.

Barcelona. 4 de febrero de 1970,-El Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-1.288-C.

RESOLUCION de la Delegación, Provincial de BaT~
celona por la que se autoriza y decllira la utilidad
públíca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufta. S. A.», con domIcil1o en Barcelona. plaza
de- Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la Instalación
y declaración de utilida.d pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carae
teristicas ikcnicas princlpales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 76, linea Mascaró-Corbe-
ra Alta.

Final de la misma: E. T. número 31. «Mataboseh).
Ténmno municipal que afecta: Corbera de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.090,
Conductor: Cobre, 35 m1límetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y castillete de hierro.
Estación transforma<lora: 100 KVA., 11/0.380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cwnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 10t) efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y l1m1taci~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de febrero de 1970,-El Delegado provincial,
Víctor de Buen Lozano.-1.286-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
1Jública en concreto de la instalación eléctrica que
¡;e cita,

Cumplidos los trámites reglamentario.s en el expediente in·
COMO en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, plaza.
de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la instaladón
y declaración de utilidad pública, a los efectos de lA imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principaJes son las siguientes:

Origen de ·la linea: Apoyo número 78. línea aérea de ER.
{(Casa Barba») a SE. «Castellar}).

Final de la misma: El, M. número 5, «SabadelJ».
TérmIno municipal a que afecta: SabadelL
Tensión de serv1cio: 11 KV.
Longitud en kIlómetros: 7.250.
Conductor:· Alumino-acero. 92,87 milímetros cuadrados de

sección.
MatRrlal de apoyos: ~astil1etes metálicos.

K4a DelegaCión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 13 de marl7,Q; Decreto 177511967. de 22 de juUo; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aereas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilídad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacIo
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobadq
IJOr Decreto 2619/1966,

Barcelona, 6 de febrero de 1970.-El Delegado provincIal.
Víctor de Buen Lozano.-1.285-C.

RESOLUCION dt; la Delegación PrQVincial de Ciu
dad Real por la que se hace públfco el otorgamien
to de los permisos de tnvestigacrlón que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Ciudad Real hace saber que han sido otorgados los siguientes
permisos de investigación minera. con expresión de número,
nomb~, mineral. heotArea9 y ü:rmino municipal:


